
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0264 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2013-00507-00 

 Demandante: Julián Yamir Camacho Ríos 
 Demandado:  María Ligia Saavedra de Canizales  

 
En atención al escrito y anexo allegado el 7 de diciembre de 2021 por la parte 
demandante, a través del cual comunica al despacho sobre el fallecimiento de la 
demandada la señora MARÍA LIGIA SAAVEDRA DE CANIZALEZ quien no actuaba por 
medio de apoderado judicial, se ordena la interrupción del presente proceso a partir 
del día 21 de septiembre de 2021 de conformidad con lo estipulado en el numeral 1 
del artículo 159 el C. G. del P.  
 
En virtud de lo anterior, se ordena la notificación por aviso de los herederos inciertos 
e indeterminados de la señora MARÍA LIGIA SAAVEDRA DE CANIZALES, quienes 
deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación, carga procesal que le corresponde a la parte demandante. 
 
Permanezca el expediente en Secretaría.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 

 

 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 9 DE FEBRERO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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